
                                                                                                                                                                                 

VALORES A REINTEGRAR DE ODONTOLOGIA

VALORES DE REINTEGRO A PARTIR DEL 15/11/2025

CODIGOS ODONTOLOGICOS VALOR

CONSULTAS REINT.

01.01 Consulta de Diagnóstico y Plan de Tratamiento. (odontograma completo) 7.077

Se autoriza DOS consulta anuales  (cada seis meses)con  el plan de tratamiento completo   

06.01 Consulta de estudio-ORTODONCIA- 21.029

06.01-2 Consulta mantenimiento ortodoncia - ortopedia 8.966

07.01 Motivación, abarca hasta tres visitas al profesional 12.265

AMALGAMAS Y COMPOSITE

02.01 Amalgama / Composite cavidad 10.759

02.02 Amalgama / Composite cavidad compuesta 13.856

02.03 Amalgama / Composite cavidad compleja 20.689

PNN2 Comp.RAM Obturación con ret. Adic metálica  C/2 años 18.263

05.05 Sellante de fosas y fisuras / Hasta los 14 años 8.171

05.06 Inactivacion de Policaries activa / solo se cubre dos veces 14.080

En todas las obturaciones se encuentra incluida la INACTIVACION o RESTAURACION PROVISORIA

ENDODONCIA

03.01 Trat.  de conducto Unirradicular (incluye radiografias) 22.501

03.02 Trat. de conducto de dos raíces ( incluye radiografiás) 32.097

03.03 Trat. de conducto de tres raíces( incluye radiografiás) 37.647

03.04 Trat. de conducto de cuatro raíces ( incluye radiografiás) 44.146

03.05 Biopulpectomía Parcial (  incluye radiografiás ) 15.582

03.06 Necropulpectomía parcial ( incluye radiografiás) 13.143

07.04 Trat. c/ formocresol en dtes primarios 14.032

END-PNN3 Apertura y Extirpacion 11.163

01.04 Rehacer Endodoncia 6.685

PRÓTESIS FIJAS Y REMOVIBLES

Incrustaciones

04.01.01 Incrustación metálica, cavidad simple. 33.240

04.01.02 Incrustación metálica, cavidad compuesta o compleja. 42.988

04.01.02.3 Incrustación con material estético 49.618

Coronas

04.01.04 Corona colada. 51.111

04.01.05 Corona colada con frente estético. 57.741

04.01.06 Corona espiga. 51.807

04.01.11 Corona de acrílico 40.516

04.01.12 Elemento provisorio por unidad 16.188

PNN5 Corona de porcelana Pura CON  FONDO SOLIDARIO 73.430

PNN6 Corona de porcelana sobre metal. CON  FONDO SOLIDARIO 73.430

07.02 Mantenedor de espacio C/Taller incluido 22.705

07.05 Corona de acero/Forjada c/taller incluido. 17.349

Pernos – Tramos

04.01.07-1 Perno-muñón en Fibra 34.163

04.01.08 Perno-muñón simple colado. 35.556

04.01.09 Perno-muñón seccionado, colado. 43.983

04.01.10 Tramo de puente colado con frente estetico 42.255

PNN7 Tramo de puente de ceramica sobre metal/Carilla de Porcelana CON  FONDO SOL. 57.928

Prótesis Parcial Removible  – Acrílico

04.02.01 Prótesis parcial removible, acrílico, hasta 4 dientes. 60.321

04.02.02 Prótesis parcial removible, acrílico, 5 o más dientes. 68.263

Prótesis Parcial Removible  – Cromo cobalto.

04.02.03 Prótesis parcial removible, cromo cobalto, hasta 4 dientes. 104.843

04.02.04 Prótesis parcial removible, cromo cobalto, 5 o más dientes. 119.957

04.02.05 Prótesis Parcial Inmediata 63.918

Prótesis Completa                  

04.03.01 Prótesis completa superior (Compostura y Rebasado se autoriza al año de fact). 99.638

04.03.02 Prótesis completa inferior (Compostura y Rebasado se autoriza al año de fact). 99.638

04.03.03 Prótesis completa inmediata (Rebasado se autoriza a los 6 meses de facturada) 99.638

04.03.04 Base colada para prótesis completa 34.907

Prótesis Composturas          

04.04.01 Compostura simple 15.757



04.04.02 Compostura con agregado de un diente 17.333

04.04.03 Compostura con agregado de un retenedor. 17.333

04.04.04 Compostura con agregado de un diente y un retenedor 20.869

04.04.05 Diente subsiguiente, cada uno. 6.351

04.04.06 Retenedor subsiguiente, cada uno. 6.337

04.04.07 Soldar retenedor en cromo cobalto con agregado de un diente 20.760

04.04.08 Retiro de prótesis fija 17.426

04.04.09 Carilla de acrílico - Atache 12.498

04.04.10 Rebasado de prótesis 19.421

07.03 Mantenedor de espacio removible 20.778

ORTODONCIA: SOLO SE REINTEGRA SI CUENTA CON EL FONDO SOLIDARIO

06.02 Tratamiento de la dentición primaria o mixta 191.912

06.03 Tratamiento de la dentición permanente. 374.370

06.04 Corrección de mal posiciones 128.436

06.05  1/2  Trat . Armado una sola arcada 187.185

PERIODONCIA

5.01 Tartrectomía y cepillado mecánico 9.030

5.02 Topicación con flúor, por arcada/hasta los 14 años (F topico,barniz y coluctorios) 9.556

5.04 Enseñanza de técnicas de higiene 9.180

08,02 Tratamiento de gingivitis marginal crónica, por las dos arcadas .   15.891

08,03 Tratamiento periodontal, bolsas hasta 5 mm, por sector. 12.706

08,04 Tratamiento periodontal, bolsas hasta 6 mm, por sector. 15.922

Se considera un sector“ hasta con un mínimo de 3 piezas dentarias.

08.05 Desgaste selectivo 26.947

08.06 Placas oclusales de acrílico 100.000

0809-ESP Tratamiento de ATM- SOLO CON FONDO SOLIDARIO 191.912

08.04.02-1 Gingivectomía, por ½ sector (hasta 3 piezas) 5.391

08.04.02-2 Gingivectomía, por sector (hasta 6 piezas) 10.783

08.01-1 Mantenimiento de trat.periodoncia 10.771

CIRUGÍA

10.01 Extracción (Incluye colgajo) 11.784

10,02 Plástica comunicación buco-sinusal (post extracción). 15.762

10,03 Biopsia por punción o aspiración 14.048

10,04 Alveolectomía estabilizadora (por zona) 14.048

10.05 Reimplante dentario post-traumatismo con inmovilización. 13.286

10.06 Inciision  y drenaje abscesos intrabucales. 9.540

10,07 Biopsia por escisión. 14.497

10,08 Alargamiento quirúrgico de la corona clínica 15.675

10.09-1 Extracción de pieza semirretenida (con radiografiá pre y post operatorias) 31.923

10.09-2 Extracción de pieza retenida (con radiografiás pre y post operatorias) 35.470

10.10 Germectomía 39.898

10.11 Liberación de dientes retenidos 16.525

10.12-1 Apicectomía. Anterior 19.794

10.12-2 Apicectomía. Posteror – Radectomia 21.993

10.14 Frenectomía SEGUN AUDITORIA

10.16-01 Extirpación de tumores en tejidos duros hasta 1cm SEGUN AUDITORIA

10.16-02 Extirpación de tumores en tejidos duros hasta 3 cm SEGUN AUDITORIA

10.16-03 Extirpación de tumores en tejidos duros mas de 3 cm SEGUN AUDITORIA

10.17-01 Extirpación de tumores en tejidos blandos hasta 1 cm SEGUN AUDITORIA

10.17-02 Extirpación de tumores en tejidos blandos hasta 3 cm SEGUN AUDITORIA

10.17-03 Extirpación de tumores en tejidos blandos mas de 3 cm SEGUN AUDITORIA

10,18 Exodoncia de restos radiculares (con radiografiá pre y post) 17.814

VARIOS

09.01.01 Radiografiás Periapicales 1.320

PNN10 Recementado de Prótesis Fija 9.695

PNN9 Ferulizacion por sector 35.105

IMPLANTES

IMSPR Implantes dentales Nacional / Importado 149.093



                                                                                                                                                                                 


